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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción
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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ SAMAYOA CARMEN BEATRIZ s/
COBRO EJECUTIVO EXPTE 2461/25.-

Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Ciudad de Concepción, 22 de abril de 2025.

Téngase presente lo manifestado y agréguese la documentación acompañada por la letrada
ABRAHAM, ADRIANA correspondiente a la parte demandada SAMAYOA DE CORTEZ CARMEN
BEATRIZ.

Advirtiendo la proveyente que la carátula de la presente causa se encuentra con el nombre de la
demandada de forma incompleta, procédase a la corrección de la misma.

Una vez cumplido lo que antecede, pase a dictar sentencia de ejecución monitoria. Notifiquese
digitalmente. LPA

Actuación firmada en fecha 22/04/2025

Certificado digital:
CN=BERRAL Julieta Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335416835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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